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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLIGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . « . 6 id.,

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios ¿e insertarán al 

preoio de 25 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta. * ‘
(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción,-durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE UINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Paceta del Íí^ de Marzo de 1916.)

HINISTCKKI W HV If'in

BEAL ÓIÍDEN.

limo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el seílor Gobernador 
civil, Presidente de la Junta pro
vincial de Subsistencias de Alba
cete, acerca de cómo han de abo
narse las dietas y gastos de loco
moción que devenguen los fun
cionarios, personas competentes 
ó agentes de la Autoridad que 
practiquen fuera del punto de su 
residencia da comprobación de 
la exactitud de las relaciones do 
mantenimiento^, presentadas en 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 2." de la Instrucción de 6 
de Marzo de 1915:

considerando que habióndose, 
efectivamente, dejado sin pre- 
cisár e-u la susodicba loStr accion 
el modo de hacer frente á esas 
obligaciones, es ínouestionab’.e 
la necesidad de subsanar la omi
sión, porque, do otro modo, sería 
irrealizable un servicio de tan ta 
importancia como el que motiva 
la consulta en cnestion: —

Considerando que si por el 
mero hecho de dejar do presen
tar las relación-ós en el plazo fi
jado se declara al moroso incurso 
en la multa á que autoriza el ar
tículo 22 de la Ley Provincial, 
y además se le castiga á que so 
haga el oonsiguiepte aforo á su 
costa, con mayor razón debe su
jetarse á esta penalidad á los que 
por codicia ó mala fó ocultan su 
mercancía total ó parciálmoote, 
con notorio perjuicio del bien 
general:

Considerando que ol, iniporte 
do las dietas y gastos mencio
nados parece natural que lo an
ticipen, ó lo satisfagan—si resul
taran exactas las relaciones com
probadas—los Ayuntamientos in
teresados, puesto qué sq trata de 
una medida que tiene por objeto 
contribuir á evitar la escasez ó el 
exceso de precio que se sienten 
en algunas localidades sobre las 
cuales no cabe dudar que recaerá 
el beneficio ".del descubrí ojien to 
de las substancias alimenticias 
sustraídas al consumo público:

Considerando que no siendo 
factible decretar la iovestigácion 
sino cuando existen motivos fun

dados ó sospechas, racionales para 
creer que en determinados alma
cenes ó locales se guardan- ó de
positan artículos da los que, de
bieron oonsignarse en las-rela
ciones, ó exceso considerable en 
lo manifestado, resulta evidente 
que serán muy raras las ocasio' 
nes en que se parta , de supues
tos falsos, y, por lo tanto, poco 
ó ningún quebranto podrán su- 
fiir en definitiva los erarios nau- 
nicipales:

Considerando quo las Juntas 
provinciales de subsistencias son 
las llamadas á fijar las dietas y 
gastos que correspondan, te
niendo muy presente siempre las 
circunstancias especiales que en 
cada asunto coocurran,

S. M. el Rey (q. D. g ) do acuer
do con el Consejo de. Ministros, 
se ha .servido disponer:

1 .® Quecuandodeí resultado de 
la investigación á que se contrae 
el párrafo cuarto del artículo 2.® 
de la Instrucción de 6 de Marzo de, 
1915 se demuestro la ocultación 
total ó parcial, siempre que ésta 
exceda de un 10 por 100 de lo ma
nifestado, las dietas y gastos que 
devenguen los omisionados que 
al efecto .so nombren, y cuantos 
gastos so ocasioneuaconsecuencia 
de los aforos que so practiquen, 
sean abonados por los poseedores 
de la mercancía, sin perjuicio do 
exigirlos las demás responsabíli- 
pades á que hubiese lugar.

2 .“ Que los Ayuntamientos 
cuiden do satisfacer oí importe 
do dichos gastos y dietas, para

lo cual so considera aplicable á 
estos casos lo prevenido en el 
artículo 13 de la tan repetida 
Instrucción en su relación con el 
párrafo cuarto del artículo 3." de 
la Ley de 18 de Febrero de 1915, 
reintegrándose de tales pages de 
comprobarsa la existencia do 
ocultación, según so determina 
en el apartado anterior; y

3.® Que las Juntas provincia
les de subsistencias designen el 
personal que ejecuto ©1 servicio 
do comprobación, sefialándolo 
dietas adecuadas y los pertinentes 
gastos de locomoción, justifican
do unos y otras en forma los co- 

3 misionados y poniendo especial 
empeño en procéder con la mayor 
prudencia á fin do evitar moles
tias innecesarias y daños posi
bles á ias Corporaciones munici
pales, dando cuenta al Ministerio 
de la Gobernación y á este De
partamento ministerial de las vi
sitas do investigación que dis
pongan, y, en su dia, de la dura
ción do las mismas y de los resul
tados quo de olías so obtengan.

De Real orden lo digo á V. [, 
para su concoimiento y demás 
otectos. Dios guarda à V. I. mu
chos años. Madrid, 18 do Marzo 
da 1916.-- F¿Z¿aniíeya.—Soñar Sub
secretario do esto Ministerio.

(Gacíta del iO de Marzo de 1916.)
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Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid.
CIRCULAR

A propuesta de la Comisión 
Mixta en sesión celebrada el día 
16 deles corrientes, y en cum
plimiento deí artículo 126 de la 
vigente ley de Reemplazos, he 
acordado que el juicio de revi
sion de exclusiones y excepcio
nes se celebre en el Salón de Se
siones, sito en la planta baja del 
edificio que ocupa la Exorna. Di
putación Provincial, comenzan
do à las nueve en punto de la 
mañana, durante los días y para 
los pueblos que á continuación 
se designan.

Partido judicial de Medina dei 
Campo.

Día V de Abril.
Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina 
Campillo
Carpio
Cervillego
Fuente el Sol • * ' 
Gomeznarro

Día 3.
Medina del Campo.—Reempla

zo de 1916.
Moraleja de las Panaderas 
Pozal de Gallinas 
Velascálvaro

Día 4.
Medina del Campo.—Reempla

zos anteriores.
Lomoviejo
Rodilana
Rubí de Bracamonte
Serrada '

Día 5.
Rueda
San Vicente del Palacio 
Villanueva de Duero

® í « ^
Seca (La)
Villanueva de las Torres 
Villaverde de Medina

Partido judicial de Medina de 
Rioseco.

Día 7.
, Berrueces 
Castromonte 
Montealegre 
Tordehumos 
Villagarcía de Campos

Día 10.
Moral de la Reina 
Móralos de Campos 
Mudarra (La) 
Palacios de Campos 
Villabrágima 
Villaesper 
Villalba del Alcor 
Yilísiauriel

Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Valdenebro
Valverde de Campos 
Villafrechós
Villanueva de San Mancio 
Tamariz

Dials.
Medina de Rioseco
Cabreros del Monte

Partido judicial de Mota dei 
Marqués.

Día 13
Adalia
Almaraz
Benafarces
Casasola de Arion 
Mota del Marqués 
Peñaflor
Barruelo

DiaU.
Castromembibre
San Cebrián de Mazote
San Pedro de Latarce 
Tiedra
Vega de Valdetronco

Díal7.

Gallegos de Hornija 
Pobladura de Sotiedrá 
San Pelayo 
San Salvador 
Torrecilla de la Torre 
Torrelobaton 
Urueña
Villalbarba
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villasexmir
Viliavellid

Partido judicial de Nava 
dei Reÿ.

Día 18.
Alaojos
Fresno el Viejo

Díal9.
Castronuño
Pollos
Torrecilla de la Orden

Día 25«
Castrejón
Villafranca de Duero
Nava del Rey.—Reemplazo de

1916; / ' '
Día26.

Nava del Rey.—Reemplazos 
anteriores, 

| Sieteiglesias
¡ Partido judicial de Olmedo.

Dia27.
Aguasal
Alcazarén
Aldea de Sau Miguel
Aldeamayor de San Martin
Almenara 
Ataquines

* San Pablo de la Moraleja

23 de Marzo de 1916

Oía Ú. Día28.
Bocigas 
Boecillo 
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Puente Olmedo 
Hornillos 
Iscar 
Zarza (La)

Día29.
Matapozuelos 
Megeces 
Olmedo

Día 1/de Mayo.
Mojados 
Muriel 
Parrilla (La) 
Pedraja de Portillo (La) 
Salvador de Zapardiel 
Ventosa de la Cuesta

Día 3.
Llano de Olmedo
Pedrajas de San Esteban
Portillo y su Arrabal 
Puras
Ramiro
Viana de Cega
Villalba de Adaja

Día 4.
Pozaldez
San Miguel del Arroyo 
Valdestillas

Partido judicial de Peñafiel.

Día 5
Bahabón
Bocos
Campaspero
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero 
Olmos de Peñafiel

Día6.
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Curiel, 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo
Valdearcos de la Vega

Día 8.
Montemayor 
Padilla de Duero 
Pesquera de Duero 
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Rábano 
Roturas
Torre dé Peñafiel

Peñafiel
Quintanilla de Arriba

Día 11.
Quintanilla de Abajo 
San Llorente
Santibañez de Valcorba 
Sardón de Duero

| Torrescárcela 
| Valbuena de Duero 
1 Viloria

. Partido judicial de Tordesillas

1 Día 12.
1 Bercero
| Berceruelo

Castrodeza f

Marzales
Matilla de los Caños
San Román de la Hornija

Día 15.
Velliza
San Miguel del Pino
Tordesillas •

DíalS.
Pedrosa del Rey 
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla
Villán de Tordesillas
Villalar
Villavieja 
Wamba

Partido judicial de Valoria 
la Buena.

DíalS.
Amusquillo
Cabezón
Canillas
Castrillo-Tejeriego 
Castronuevo de Esgueva 
Castroverde de Cerrato 
Mucientes

Día 19.
Cigales
Corcos
CubiUas de Santa Marta
Encinas de Esgueva 
Olivares do Duero
Villaco

Día20.
Esguevillas de Esgueva 
Fombellida
Olmos de Esgueva 
Piña de Esgueva 
Trigueros
Villarmentero

Día 22.
Quintanilla de Trigueros 
San Martin de Valbení 
Torre de Esgueva
Valoria la Buena
Villafuerte
Villanueva de los Infantes 
Villavaquerín

Partido judicial dé Villalón.

Dia23.

Aguilar de Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Cuenca de Campos 
Ceinos de Campos 
Castrobol

Día 24.
Bustillo de Chaves
Cabezón de Valderaduey 
Castroponce
Fontihoyuelo
Gaton de Campos 
Éerrin de Campos 
Mayorga
Quintanilla del Molar 
Urones da Castroponce

Día 25.
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba
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Monasterio de Vega < Valladolid (Pueblos).
Reales Dia29.
Sahelices de Mayorga Arroyo
Saoytervás,de Campos
Vilíafrades de Çanipos

Ciguñuela 
Geria

Villagomez la Nueva Laguna de Duero
Diua6. Robladillo

Union (La) Día 30.
Valdunquillo Puente Duero
Vega da Ruiponce Simancas
Villabarúz de Campos Villanubla
Villacarralón Záratan
Villacid Día 31.
Villacreces Cistérniga .
Villalba de la Loma Fuensaldaña
Villalan de Campos Renedo de Esgueva

Día 27. Traspinedo
Villalón Dia 2 de Junio
Villanueva de la Condesa Santovenia
Villavicencio de los Caballeros Tudela de Duero
Zorita de la Loma Viriabañez

^^r-CLntaxxiiento de------------- ---------- —

Valladolid (Capital). cha responsabilidad de remitir á
3 Junio
5 »
6 »
7 »
8 »
9 »

10 »
13 »
14 »

»

del 1 al 100
del 101 al 200
del 201 al 300
del 301 al 400
del 401 al 500
del 501 al 600
del 601 al 700
del 701 al 847
del 1 al 400Rpl.’lOlS 
del 401 al 807 »

la Secretaría de esta Comisión 
cinco días antes del señalado pa
ra la revision del pueblo los do
cumentos referentes á las opera
ciones del reemplazo y revisio
nes respectivas, conforme á lo 
dispuesto en el art. 154 del Re
glamento y procurarán no incu- 
rriren responsabilidades,coadyu
vando á la acción de la Comisión^

16
17

»
»

del 1 al 400Bpl.’1914 
del 401 al 793 »

para que las operaciones del jui
cio de exenciones no sufran re
traso y se realicen con la norma-19

20
»
»

Reemplazo 1913 
Pendientes lidad que la Ley requiere, con

minando à los infractores de sus
Los Ayuntamientos, princi preceptos con las multas en ella

palmente los Alcaldes y Secreta establecidas.
rios, tendrán muy en cuenta las Valladolid 22 de Ídarzo de
disposiciones legales contenidas 1916.—El Gobernador-Presiden
en la Ley y Reglamento vigen te, José García Gzierrero —El
tes; cuidarán bajo su más estro- Secretario, J, Martine¡? CabezaSi

y.®B?
El Alcalde,

" (1)

NOMBRES

(2)

Reemplazo

(3)
Número 

dél 
sorteo

(4)
- Talia 

'eu 
centimetros

(5)
Perímetro 

terático

(6)

Alogacio*

/ U)

Resultado 
del 

reconocimiento

(3)

Clasiúcácion

(3)

Reclamación

Resultado 
ante 

la.Comisión

(10)
OBSERUCIOÍIBS

* (Fecha) 
El Secretario,

(Sello)

(1) Los inclaidosen los alistamiento#.
(2) Año del mismo, .
(.3) El que hubieren obtenido.

^^) i La alcanzada. :
(5) Él obtenido. ,
(G) Lo Q^P declare el mozo
(7) En esta casilla,se indicará la enfermedad ó detecto encontrado por el médico en el acto deí reconocimiento, ante el Ayuntamíenfó.
(8) Se pondrá si es útil, inútil temporaró inútil, total.
(9)' Se pondrá sí, cnarido el mozo ú otra persona interesada no se hubiese conformado con el fallo del Ayuntamiento.

(10) Además de las pertinentes se consignará el grado de instrucción del mozo, si sabe leer y escribir y si tiene enseñanza superior.
--------- ———sœeeçÇiBeecuiw—— ' - - .

. Núm.958.

MONTES DUrriUD^ PÚBLICA.

Sáptima lospeccisa gansral.
Distrito de Valladolid.

El día cinco de Abril próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Iscar y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el apro- 
vechaniíento de cinco metros 
cúbicos de madera de pino, pro
cedentes de árboles derribados 
por los vientos,- en los montes ti
tulados «Aldeanueva», «Santiba- 
Bez» y «Villanueva»,. pertene

cientes al pueblo de Iscar y Co
munidad, bajo el tipo de ciento 
treinta peseta?, y si no tuviere 
efecto tal subasta por falta de lici
tadores tendrá lugar la segunda 
el día 15 del mismo mes á igual 
hora y condiciones que la pri
mera, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 20 de Marzo de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

ÍBIHSMMNICIHl
NúM. 944. '

Marzales.
Para cumplir lo ordenado por 

el Sr. Administrador de Contri
buciones de esta provincia, en su 
Circular de 1.“ del actual, en 
conformidad de lo que preceptúa 
la regla 1.* del artículo 56 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, y con el fío de que este 
Ayuntamiento en union de la 
Junta pericial, puedan proceder 
con el debido acierto á formar el 
cuaderno de ganadería ó riqueza 
pecuaria, base para fíjar la derra
ma de la contribución territorial 
del año de 1917, se hace preciso 
que todos los dueños, aparceros ó 
encargados del ganado que exis* 

^ pastando dentro del término 
municipal, bien sea éste de los 
vecinos, transeúntes ó hacenda- 
des forasteros, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el mes corriente, relacio
nes parciales de altas y bajas, 
con todos los requisitos que dicha 
regla dispone; advirtióndoles que 
transcurrido dicho plazo no se 
adminirá ninguna y se procederá 
por el Ayuntamiento y Junta pe
ricial al recuento do dichos gana
dos,incurriendo los contribuyen
tes en las responsabilidades que 
marca el articule 100 del Regla
mento citado, y sin derecho á re
clamación.

Marzales 18 de Marzo de 1916. 
—El Alcalde, Julio Gallego.—El 
Seoretaric, Manuel Alonso.
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2^2 23 de Mar^ô de 191^

NôM.950.
La Wludarra*

No habiendo comparecido al ac
to de la clasiflcacion y declàra- 
pion de soldados, los mozos Fidel 
Pajares Mozo, hijo de Policarpo y 
Ambrosia, y Gonzalo Torres de 
Diego, hijo de Higinio y Gabrie- 
la, números uno y dos respecti
vamente del sorteo y reemplazo 
actual, se ha instruido el oportu* 
tuno expediente á cada, uno- con 
sujeción á las disposiciones de los 
artículos 157 de la Ley y 251 del 
Reglamento dictado para su eje
cución, y por sus resultados les 
ha declarado prófugos esta Corpo
ración con la cond' na de gastos 
á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
autoridad, á fin de ser remitidos á 
disposición de la Comisión Mixta, 
apercibidos de ser tratados en caso 
contrario con todo el rigor de la 
Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las Leyes ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes, se sirvan procurar la busca y 
captura y remisión á esta Alcal
día de los mencionados prófugos 
ó su presentación ante la Exce
lentísima Comisión Mixta de esta 
provincia.

La Mudarra á 20 de Marzo de 
1916.—El Alcaide,. Valentin Gre
gorio Vázquez.

Ndm. 951.
Rueda.

Formada la Matrícula del ar
bitrio sobre inquilinato para el 
año actual, queda expuesta en la 
Secretaría municipal para que 
pueda ser examinada y formu
larse reel a maoionés pertin en tes 
eh el plazo do ocho dias. ? ‘

Rueda 20 de Marzo de 1916.
—El Alcalde, Ramón Moro,

NÚM, 952. ;
Rueda.,

Bebidas espiritudsas, espumosas y 
dalcoh

.Hasta el día’ 31 del actual y 
durante las horas de oficina, pue- 
dén satisfacerse en la Gasa Con- j 
sistorial las cuelas correspon- j 
dientes á la patente sobre la ven
ta para el consumo dbecto de be
bidas espirituosas, espumosas y- 
alcoholes y primer trimestre del 
año actual, quedando apercibi
dos les obligados al pago de que ?

JIMISII^ JÍSIltU
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NuM. 954.

VALLADOLID.— AÜDÍENCIA. 
Don Aureliano Bragado Perez, 

Juez de primera instancia del 
Distrito do la Audiencia da esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto hago 

saber: Que para hacer efectivas 
cantidades que D. Ambrosio Yu
rrita Miguel adeuda á Don Fran
cisco Casado Yusto, representado 
por el Procurador Miralles Prats, 
por providencia dictada en juicio 
ejecutivo seguido con arreglo al 
procedimiento sumario de la nue
va ley Hipotecaria, so anuncia la 
venta en pública subasta da la 
finca do que se hará mención, 
hipotecada en garantía del crédi
to» y cuya finca es:

La mitad indivisa do una casa 
eituada en el casco de esta Ciu
dad y su calle del Doctor Cazalla, 
número diez, que linda por la 
derecha de su entrada con otra do 
Nicolasa Rodríguez, por la iz
quierda con la calle de dan Igna
cio y por el accesorio con propie
dad de Teresa Rodríguez; consta 
de bodega proindivisa coa la casa 
de la calle de Sau Ignacio, nú
mero cuatro, de planta natural, 
con dos locales para tienda, habí- ’ 
tacion para portería y patío tam- 
bipn proindíviso como la bodega,. 
de pisos entresuelos, principal y 
segundo, con dos habitaciones 
cada uno y buhardíilas trasteras 
con sus córrespondientes cubier
tas de tejado; las aguas y mate
riales que se producen en las ha
bitaciones de^la casa número dos 
de la callo' de San Ignacio; se 
conducen por una atarjea que 
atraviesa Oí patio y portal princi
pal de esta casa y se dirigen al 
Esgueyá del Val; ocupa la parte 
cubierta de la casa deslindada 
doscientos sa so uta y dos metros 
y sesenta decímetros cuadrados 
con inclusion de corredores y el 
patio, cuya mitad mide cincuenta 
metres y cuarenta y seis dec;-- 
metros.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juz- 
¿ado él día veinticuatro de Abrir

las infraeoiones pueden ser co
rregidas con la multa de quince 
pesetas. '

Rueda 20 de Marzo de 1916.
—EI Alcalde, Ramón Moro.

i próximo, á las diez y medía de la 
mañana, prevíniéndosa que el 
precio que sirve de tipo para el 
remata es el de veinte mil pese
tas, sin que se admita postura 
inferior; que se consignará pre
viamente en la mesa del Juzgado 
ó en establecimiento público el 
diez por ciento del tipo de su
basta; que los gastos da remate, 
Derechos reales y demás, serán 
de cargo del rematante; que la 
certificación á que se refiere la 
regla 4.*, artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, está de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda 
á disposición de los licitadores, 
los que se entenderá aceptan co
mo bastante la titulación á que 
dicha certificación se refiere, y 
que las cargas ó gravámenes an
teriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y los 
aceptará el rematante, quedando 
subrogado en la responsabilidad 
do los mismos, sin destinarse 
á su extinción el precio del re
mate.

Dado en Valladolid á dieciocho 
de Marzo de mil novecientos die
ciseis,—Aureliano Bragado.-—El 
Secretario, Emilio Frías.

81
------------ H» ■■..:....

Nou. 972.

VALLADOLID.—.iUDIENOIA.
OÉOÜLA DBS CITACION.

Eo virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid, en providen
cia de hoy, dictada en cumplí 
miento de carta-orden de la Au
diencia provincial da estaCiúdad, 
librada en causa contra Juan y 
Franciico Martínez. Carnicer y 
Valeriano San José Crespo, sobre 
hurto de palomas, se cita por me
dio deja presente cédula al .Vale-! 
riaúO San José Crespo, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que 
el día primero dé Abril- próximo, 
y hora de las nueve y media dé 
la mañana, comparezca ante di
cha Audiencia, con objeto de 
asistir á las sesiones dei juicio 
oral señalado en la causa expre
sada, prevíníóndole que si nocom- 
parece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid veinte de . Marzo de 
mil novecientos diez y seis.—-El 
Secretario, Emilio Frías.

Nóm.,946.
MEDINA DEL CAMPO.

Aladro Galabaro, Nicolás, de 
23 años, soltero, confitero, vecino 
de Madrid, calle da San Leonardo, 
núm. 12, hoy de ignorado parade
ro, comparecerá ante el Juzgado

deiostruccionde Medina del Cam
po dentro del término de diez días 
contados desde la publicación da 
la presente en la G-aeeta de Ma^ 
drid, con el fin de haeerle saber 
el auto de proéesámiento y reci
birle declaraciondndagatoria en 
causa que se le sigue sobre esta
fa por viajar sin billete, pues en 
otro caso será declarado rebelde.

Medina del Campo 20 de Marzo 
de 1916.—El Juez deinstruccion, 
Félix Gazo.

NüU. 947.

MEDINA DEL CAMPO.

Bermejo del Río, Angel,' dé 18 
años, soltero, carnicero; vecinó de 
Madrid, Chamberí Arévalo, hoy 
de ignorado paradero, comparece- 
rá ante el Juzgado de instrucción 
de¿Mediua déí Cañipó dentro del 
término de diez días, contados 
desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid, con el 
fin de hacerlo saber el auto do 
procesamiento y recibirle decla
ración indagatoria en causa que 
se le sigue sobre estafa por viajar 
sin billete; pues en otro caso será 
declarado rebelde.

Medina del Campo 20 de Marzo 
de 1916—El Juezdeinstruccion, 
Félix Gazo.

unJHIICUIB.
ANUNCIO.

Don Tomás Burgueño Alvarez, 
en instancia dirigida à esta Dele
gación, manifiesta haberse extra
viado el resguardo de un depósito 
de 2.000 pesetas en metálico, de 
su propiedad, que constituyó en 
la Caja Sucursal de esta provin
cia el día 28 de Octubre de 1884, 
en concepto de «Necesario con 
interés» y bajo los números 826 
de entrada y 250 de registro, 
cómo garantía para ejercer el 
cargo de Procurador,

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para oir las recla
maciones que sobro el particular 
puedan presehtarse dentro del 
plazo de dos. meses y con el fin 
además de que llegando á cono
cimiento de la persona que lo 
hubiera éacontrado, se sirva pre
sentarlo en el Negociado de dicha 
Caja Sucursal da la Interyeqoion 
de Hacienda de esta provincia, 
dentro del referido plazo á contar 
desde el siguienté al día al en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en la Gaceta de Mádrid 
y «Boletín Oficial» de la citada 
provincia, pues de lo contrario 
quedará nulo el referido resguar- , 
do y sin valor ni efecio, expidión- 
dose, portañto,'el correspóndietíte 
duplioadoi

Valladolid 21de Marzo de 1916. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Borrás.

Imprenta del Hospicio provincial,
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